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DILIGENCIA  PARA  HACER  CONST  AR

Que  el día 11 de marzo  de 2024  el Servicio  de Formación  Permanente  del

Profesorado  de la Dirección  General  de de Personal  Docente  y Centros

Concertados  ha hecho  pública  en la página  web  del Servicio  la Resolución  del

director  general  de Personal  Docente  y Centros  Concertados  por  la que  se

aprueban  instrucciones,  para  las entidades  colaboradoras  de  formación

permanente  del  profesorado,  relativas  al procedimiento  de homologación  de

propuestas  de actividades  formativas
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